
ORDENANZA Nº 1592/02 
  

Información a ciudadanos. 

Sanción: 11 de abril de 2002. 

Veto total D.M. Nº 412/02 – Enviado a archivo por Res. 54/03 

  

VISTO: 

  

Las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de Municipalidades  Nº 236/84; y. 

  

CONSIDERANDO: 

          

Que es el pueblo el destinatario de todas las acciones de los gobernantes; 
que todo poder público emana del pueblo; 

que la publicidad de los actos de gobierno es, además uno de los pilares del sistema 

republicano de gobierno; 

que resulta imprescindible, para que esa participación sea realmente efectiva, poner en 

marcha mecanismos de información previa; 

que sin información no hay verdadera participación; 

que se hace necesario aumentar la participación cívica de los vecinos de nuestra 

ciudad en la toma de decisiones públicas;  

que nuestra calidad de vida depende, entre otros elementos, de los modos en que se 

canalice la participación popular, por lo que corresponde su incentivación. 

                    

POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

Art. 1º) Toda persona tiene derecho a solicitar y a recibir información completa; 

veraz, adecuada y oportuna, de cualquier dependencia perteneciente a la Municipalidad 

de Río Grande, organismos descentralizados, empresas y sociedades donde la 

Municipalidad tenga participación en el capital o en las decisiones societarias. 

  

Art. 2º) Debe proveerse la información contenida en documentos escritos, 

fotográficos, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato y 

que haya sido creada u obtenida por la dependencia requerida que se encuentre en su 

posesión y bajo su control. Se considera información cualquier tipo de documentación 

que sirva de base a un acto administrativo, los expedientes municipales, así como las 

actas de reuniones oficiales. La dependencia requerida no tiene obligación de crear o 

producir información con la que no cuente al momento de efectuarse el pedido. 

  

Art. 3º) No se suministrará información en los siguientes casos: 

a)   Cuando afecte la intimidad de las personas; 

b)   Cuando rija la protección del secreto bancario; 

c)   Cuando quede comprometida la defensa o tramitación de una causa judicial; 

d)   Sobre materias exceptuadas por leyes específicas.      

En caso que exista un documento que contenga en forma parcial información cuyo 

acceso está limitado en los términos de los incisos citados en este artículo, debe 

suministrarse el resto de la información suministrada. 
La denegatoria de la información debe ser dispuesta por el funcionario de jerarquía 

equivalente o superior a Director, en forma fundada, citando la norma que ampara la 

negativa. 
  
Art. 4º) El acceso público a la información es gratuito en tanto no se requiera la 

reproducción de la misma. Los costos de reproducción son a cargo del solicitante. 

  

Art. 5º) La solicitud de información no estará sujeta a formalidad alguna. El 

Departamento Ejecutivo podrá establecer en que casos se necesitará elevar un pedido 

por escrito, en cuyo caso se entregará una constancia al solicitante. En ningún caso 

podrá exigirse la manifestación del propósito de la requisitoria. 

  

Art. 6º) Toda solicitud de información requerida en los términos de la presente 

Ordenanza debe ser satisfecha en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, que 

podrán prorrogarse excepcionalmente por un periodo similar de tiempo, por causa 

fundada y comunicada por escrito previamente al solicitante. 

  



Art. 7º) Si vencido el plazo establecido ut supra la demanda de información no se 

hubiera satisfecho o si la respuesta a la requisitoria hubiere sido ambigua o parcial, se 

considera que existe negativa en brindarla, quedando habilitada la acción de amparo 

establecida en el artículo Nº 48,  de la Constitución Provincial. 

  

Art. 8º) El funcionario público o agente responsable que en forma arbitraria obstruya 

el acceso del solicitante a la información requerida, o la suministre en forma 

incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta Ordenanza, es 

considerado incurso en falta grave, y serán de aplicación las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Municipalidades Nº 236/84, artículos Nº 173, 176 y 177. 

  

Art. 9º) DE FORMA.   

  

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE ABRIL DE 2002. 

Gy/OMV 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  


